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1. Disposiciones generales

Ilustrísimos se-flOl'€s:

ORDEN de g de ma;yo de 1970 por la qUe se aprue·
1m el texto refundido de los Decretos 242111968,
de 20 de septiembre, y 107611970. de 9 de abrt1;
por los que se establece y regula la asistencia en
la Sef/uTidad SGefal a Zas subntirma,les.

El Decreto 2421/ 1968, de 20 de septiembre (<<Boletín Ofi~

cial del Estado» de 7 de octubre), estableció en la Seguridad
Social la asistencia a los menores subnormales.

El Decreto 107611970. de 9 de abril («Boletín Oficial del
Estado» del 16), inodificó el Decret,o citado. afllIHíancro el ré
gimen de protección a loo J:llÍSlllOS.

La disposición final del segundo de los.Decretos mencionados
(acuitó al Ministerio de Trabajo para pliblicar tin texto refun
dido de la normativa señalada.

En su virtud, este Ministerio. a propuéstn de la Dirección
General de la Seguridad SociuJ. ha tenido a bien di.SpQner:

Artículo único,...--Se, apri.leba el adjunto textó refundido de
los Oecretos24~1!1968, de 20 de septieI11bre t«BoleUh OficIal
del Í!:stado}) de 7 de octubre}, y 1076/1970. de 9 de abril (<<Bo~
letin O:1lciaí del Estado» del 16), por los que se establece y
regula la asistencia en la Seguridad Social a los sl1Qllormales

TEXTO R.:FtJNDIDO DE LOS OECRE1'dS 2421;1968,
hE 2Ó DE sEPTIElIlBRK y 1076/1970, UE 9 01<: AIUl,ÍL

Artículo 1." 1. Se establece el Servicio Social de asistencia
a 1m sUbIiormales.

2. DiCho Servicio Social tendrá el carácter dé setvleio
Común de la Seguridad social y, como tal, extendera sU acción
a los distintos regímenes que integran el sistema de: la misma
y quedará adscrlto al Instituto Nacional de Previsión.

Art. 2.0 El Servicio Social de Asistencia a los Subnormales
podrá ejercer su acción mediante:

a) Concesión de una aportación económica de 1.500 pesetas
mensuales para contribuir al sostenimiento de los gastos qUe
la edueaci6n, instrucción y recuperación de 108 subnormales
origine a los familia'res que los rengan a su cargo: Y

b) Establecimiento de Centros para llevar a cabo la edu
cación, instrucción y recuperación de subnonnales.

Art. 3.0 1. Seflln beneficiarios de la aportación económica,
prevista en el apartado a) del artículo anterior, quienes reúnan
las condiciones que a continuación se indican:

Primera.-Estar comprendidos en alguno de los apartados
siguientes:

a) Trabajadores por cuenta ajena o propia, afiliados a la
Seguridad Social y en alta o en situación asimilada a ésta
en algtmo de los regímenes qUe integran el sistema de aquélla.

b) Pensionistas de alguno de los indicados regíménes.
c) Pefceptores de prestaciones periódicas de alguno de los

referidos reghnenes que no estén comprendidos en los apar
tados precedentes,

d) 1'ra-bajadares que hayan causado baja en la :Empresa
por enfei1nedad profesional, en tanto perciban con cargo a
aquélla. Un snbsidio equivalente a su retribución íntegra.

e)' E}migrantes espafioles, asisUd'os como tales por el Ins
t.ituto Español de Emigtaclón. que trabajen por cuenta ajena
o propia en actividades qué aeterm.inen su inclusión en el
eattlpo de aplicación de la seguridad Social del país de I'es1~

denciá y qtie, de efectuarse en ESpaña, darian lugar a didía
inclusión respecto a nuestra Seguridad SOcial, siempre que
tales trabajadores no puedRn disfrutar de una ayuda oasis-.
tencia en favor de subnormales a cargo de la respectiva Se
guridad Social extranjera, en razón a las norIDas internas
reguladoras de la misma o a la no existencia de Convenios
6 Acuerdos entre Espaüa y el país de qUe se trate que aborden
esta materia.

f) Viudas de las persona..,,; comprendidas en k>s apartados
precedentes, mientras no contraigan nuevo matrimonio,

Segunda.-Tener a su cargo hijos, otros descendientes o
hennanos suyos o de SU cónYuge que residan en EsPaña y ten
gan la condición de subnormales.

Los hijos poorán ser legitimos. legitimados. adoptivos o
natura..les reco-nocidos.

Los demás descendientes y los hermanos. que podrán serlo
en Virtud de las relaciones: de parentesco o de adopción que
se enumeran en el párrafo anterior. deberán coilvivlr con el
presunto beneficiario y ser huérfano de p~re, o haberse pro
duc1do un abandono de familia por parte de éste, o haberles
sido entregado en custodia por el 'l'rlbunal Tutelar de Me
nores, o tener el mismo cumplida la edad de sesenta y cinco
aftos, . o hallarse incapacitado para todo trabajo, sin que en
ninguno de estos dos últimos supuestos pueda tener dicho pa~

dre la condicIón de beneficiario de. Pelu.;iones o de otras pres
taciones periódicas de la 'Seguridad Social.

2. Serán beneficiarjos de los cursos o tratamientos que
se lleven a cabo en los Centros que pudieran establecerse de
acuerdo con ·10 prevh:to en el apartado b) del artículo anterior
los subnormales que tengan el grado de parentesco que se
indiea en In condición segunda del número anterior respecto
a cualquiera de las personas que se enumeran en la. condición
primera del mismo.

3. Serán beneficiarios de la aportación económica. a que
se refiere el apartado a) del articulo anterior. o de los cursos
o. tratamientos que se neven a cabo en los Centros que pu
dieran establecerse de acuerdo con lo previsto en el apartado b)
de dicho articulo, los hüérfanos de padre y madre, hijos de
cualquiera de las, personas comprendidas en la condición pri
mera del número 1 del presente articulo que sean subnonnales.

4.5610 se podra percibir una aportación económica por
cada hijo que se encuentre comprendido en la condición se
gunda. del nÚlhero 1 de este artículo, aunque el padre y la
madre estén incluídos en la condición primera de dicho pre
cepto y t~on independencia de que cualquiera de ellos o ambos
pudieran ser objeto de tal inclusión en razón de su perte
nencia a dos o. más regimenes de la Seguridad Social o de
estar en situación de pluriempleo reSpecto a cualquiera de
dtchos regimenes.

Análoga nmma se aplicará respecto a los SUbnormales in·
cluídos en la condición segunda que pudierau causar derecho
a favor de dos o más personas que estén ligadas con ellos
por los demás la2,os de parentesco o adopción que se men
cionan en la condición segUnda,

5. La detenninaci.ón de la c01ldictón de beneficiarlo de
la aportación económica se efectuará con arreglo a las si
guientes notmas:

a) En el supuesto de convivencia familiar, tal condición
set:á reconocida al pad're o a la .. madre cuando sólo uno de
ellos reúna los requisitos para poder ser beneficiario; en caso
de que dicha condición pUdiera darse en ambos cónyugeS, se
considerará como beneficiado al Padre, salvo que los esposos
opten por que lo sea la madre, en virtud de razones fundadas,
como trabajo eventual del marido u otras de análogos efectos.

b) En el supuesto de qUe exista una separación judicial
o de hecho de los cónyuges, cada uno de ellos será beneficiarlo
de la aportación qUe corresponda por los hijos que tuvieran
a su cargo.

c) En los demás supuestos de pluralidad de posibles be
neficiBrios, por convivir el subnormal y estar a cargo de dos
o más persona.s no comprendidas en los apartados anteriores,
que reúnan los ~·equi.sitos exigidos para tener aquella condición,
se reconocerá la misma a una sola de ellas, dándose prefe
rencia a la línea paterna sobre la materna, dentro de la misma
línea al grado de parentesco más próximo, a igualdad grado,
al varón respecto a la hembr,a, y dentro del mismo sexo, al
de más edad.

d) En caso de abandono del hijo por sus padres se consi4

derará a aquél corno beneficiario y la aportación se hará efec4

Uva a su representación legal o a quien lo tenga a su cargo,
en tanto cumplan la obUgaCÍón de mantenerlo, educarlo y pre&o

¡ tarle la atención debida a su estado.
6. En el supuesto de qUe el subnormal se encuentre Reo

gido en algún Centro o Institución para llevar a cabo su edu4
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caclón. instrucción y recupera.e1ón, el beneficiado de la apor..
tac:16n -deberá acreditar _que contribuYe aJ. sost-enimíento de
d1cho centro o Institución.

Art. 4.n se considerarán subnormales, a efectos de 10 dis
puesto en el presente Decreto. los que se encuentren compren
didos en alguno de los grupos que a continuación se indican':

1.° Ciegos, con una visión m~nor de 20/200 en ambOs ojos
después de la oportuna corrección.

2.0 Sordomudos y sordos profundos, con una pérdida _de
agudeza auditiva de más de 75 decibelios.

3.° Afectos de' pérdida total, oen sus partes esenciales de
las dos extremldades superiOres o interiores o de una extre
midad superior y otra - infefior.concéptuándose como partes
esenciales la mano y el pie.

4.° Parapléjicos. hemipléjicos .v tetrapléjicos.
5.° OllgofrénicOB' con retraso mental. valorado en un coefi

ciente intelectual infertor al 0,50,
6.° Paralíticos cerebrales.

Art. 5.° 1. El recon.oclmiento del derechos. los beneficios
del Servicio Social de Asistencia -a. los SubnormaJes -correspon~
derá al Instituto Nacional de Previsión.

2. Los interesados presenta.ran direetamente ante CUroo .Ins
tituto· las corres'P011d1entes·· soltcltudes euando estén compren
didos en el campo· de aplicaclóndel. tégbrten general, y en las
respectlvas·Entldades gestoras de losreg¡men"" ..,.pec\a1es, cuan·
do lo. estén en el campo de apl1caeión de alguno dé éstos. En
este último supuesto, la Entidad !!"Slora del régimen especial
cursará la solicltud, debidamente 1nj'0l"lIlada, al referid" Ins
tituto, quien notificaráallnteresado YCOin.UI1icará a la Entidad
gestora remitente la resolución que recaíaa.

Los trabajadores emigrantes a(J.ue se ... refiere el .apartado e)
de la condlcloo primera del numen> 1. del articUlo tercero,
además de justificar en susolie1tudqueretinen las condiciones
exigIdas pW'R disfrutar loa benetlclos de este servicio S<>dal
designarán en ella el faml:ilar o pe_ a cuyo cuJda<\Q re
halle el subnormal ya. quien, en su etWO, habrá de na.eerse
efectiva la consiguiente. aPQ11;ación eeon6ni:1ca. Los trabaja
dores cursarán dichas solicitudes pOf.oondueto del Instituto
~l de EmIgración a la DelegacIón del InstItuto NacIonal
de ?re_ón de la ¡lfovincla en qUe reó!<\a el su_al, El
Instituto Español de EmIgración, al ttamltar la$ S(>licltUde•.
1nfonnará acerca de la. concurrencia de 1fl,S condiciones que
se sefia1an en el precepto citado al coni1eÍ1oo- ·de·este pár:li\fo.

Loe: trabajadores emigrantes a qul-' se c<mcedanlos be
nef1eios del Servicio Social deberán· acred1tar documentalmente
y con la periodicidad que se oortsid.... procedente l>O< el ser·
vicio Común que tiene a: su ~goelreferido Servido Soéial,
que continúan ejerciendo la. actividad· ·la-botalque. da lugar a
su permanen~ en alta eh la 8egurtdad Social· del país. de
reó!<lencla.

3. En todo caso, la declaración de la condición de subnor·
mal, a efectos de que pueda reco~ la de beneIlelarto,
se llevará. a cabo previo dictamen· médico sobre las circunstan
cias fisicas, mentales, familiares YSQclales queaiectaJI. al pr17
tendido subnormal, que .se emitirá de· acuerdo con .las DOfUlas
que se establezcan en las disposiciones -de aplicacIón y des-.
arrollo del presente Decreto.

Art. 6.0 El pago de la- aportación económica se efectuará
por mensualidades vencidas, se llevará a cabo dentro de los
di.. primeros <!las del mes siguiente al de cada mensualidad
y tendrlL lugar en las Delegad""es ProvInciales o Agenelas
del Instituto Nacional de PrevisIón, si bien, previa solicitud
del interesado, podrá efectuarse rne<llante giro pOStal o proce-
dim1ento simila.r. .,

Art. 7.' l. La Inspección <le los BervlcIos Sanitarios de
la seguridad Social vigilará la RteI1c\óu, culdad"" y tratlUIllen·
to que rec1ban los subOOnna.les causantesorde.·aportacione:s eco
nómicas, en sus domlcl1los flUIllllares, en réglmen de ambula·
torio o en los Centros de cua.lqu!er Clase en· que se encuentren
Internados.

2. Lo6 asistentes sociales que presten sUS servicios en el
InstItuto NacionaJ. de PrevisIón eJ..._.Rllimlsmo •análogas
funciones de culdado y vlg\laI1c\a respecto a los referidoo sob
normales que .se encuentren en loa domicll1os tam11iarés. dMdo
cuenta- a la. Inspecc16n de lQs Servicios Sanitarios de .eua.]
quier anoma.l1a () defecto que obServen.

3. En' los casos en que la Inspección de los Servicios Sani
tarios compruebe que eXiste negligencia o abandono en la

. atención o cuidados, que hayan de prestarse a 10$ sUbnormales
a que el presente Decreto se refiere o que los mismos no .reci
ben loe tratamientos edecuados. P<JClr" propon... 0.1 Organo de

-.1 __

Gobierno competente .el InstitUto Nacional de Prevls:l.6n que
suspenda o deje sih efecto la concesión de la aport-aclón econó
mica reconocida.

Art. 8.0 El coste. del servicio Social de Asistencia a Sub
normales será distribuido con arreglo a· los porcentajes que
determine el Ministerio- de Trabajó entre las Entidades ges
toras de los dístintos regimenes. usuarios del misIno, que inte
granel sistema de la seguridad SOcial, sin .que ello pueda dar
lugar a un aumento de las', cotizactones correspondientes a di
chos regímenes.

Este Ministerio de TrabajO determinará igualmente ia par
tíclpaeión en la financiación del referido coste que corresponda
asumir al Instituto Español de Emigración,. como organismo
encargado de la tutela y proteoo1ón de la emigración española
en el extranjero y por equivalencia a la aportación que a. tal
finalidad efectúan laS- EntidadesgesOOras de la Seguridad Social.

Art. 9.° 1. El derecho a la aportación económiea, prevista
en el apartado a) del artículo S9ll'Undo, se extinguirá por las
síguientescausas :

a) :Recuperación o rehabilitaciÓll del subnormal que haga
desaparecer sU carácter de tal.

b) ... FaJIecim1entodel subnonnal.
c) Fallecimiento.· del beneficiarlo.
d) Falta o deficiencia en la atel1cí6n, cuidados o trata

miento -debidos al subnormal.
e) Pérdida en general de cualquiera de las condiciones exi.

gida-.sen el presente Decreto. para. tener la condición de bene
ficiarlO.

2. En los .supuestos a que se: refiere el apartad.o d) del. nú~
mero anterior, el Instituto Nacional de Previsión pOdrá acor
dar la-suspensión .pOr un perÍúdono superior a seis meses
del derecho a. perci1:)lr la aportaclón. económica si considera
que- ht falta o de-fl;cl:encia es .subsanable. SI transct.1ttklo el
período de suspensión no se hubiese llevado a cabo tal sub
sanación, el InStituto acordará la extinción del derecho a la
aportación econ6núe~

3.El~echo a participar de los cursos o tratamientos que
se efectue,ne-n los Qentros a que se refiere el apartado b) del
articulo· segundo, se extinguirá por 'las siguientes causas:

a) Terminación del curso o tra:tQmiento.
b) Comprobación ·de. q,lle el curso· o tratamiento no pro-'

duce los resultados previstos en. beneficio del subnormal.
e) Las sefialadas en los apartados a). b). e) y. e-) del nÚ~

mero 1 de éSte artIculo.
4. No obstante 10 disPuesto en el número anterior, el Ins

tituto ,Nacional de Previsión podrá prorrogar el derecho del
be~ario acontintitir .el curso o tratamiento hasta su ter·
minación, cuando' lo. conSidere conveniente para su estado o
recuperación, siempre que la causa. de . extinción sea la pérdida
por pa;rtede su padre o madtede La primera condición señ.a
lada en el núniero 1 del artículo 3.to del presente Decreto.

orSPOSICION FINAL'

Se faculta al Mini~teríode Trabajo para dictar las disposi
ciones. queestíme necesQ.rias psra la .aplícaclón y desarrollo
de lo preceptuado· en'el presente. t~~to refundido.

En. tanto oo. se disponga <lo contrmo pOr dicho Ministerio,
continuara en vigor la Orden de 22 de febrero de 1969 (<<Bole
Un Ofi.cíal d~l ERtado» del 25).

DISPOSICIONES TRaNSITORIAS

Primera.-Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar
las normas que determinen la aplicación gradual de las mej<?
ras que han sido inoorporadas a este texto refundido en virtud
de lo que en su dfadfspusoel· Decreto 1076/1970, de 9 de abril.

Segunda.-A Cluienes hayan solicItado o soliciten la aporta
ción económica en favor de los. sUbn.(}nnales, en virtud de lo
que diswniala transitoria única del Decreto 1076/1970, de
9 de abril, dentro del mes natural inmediatamente siguiente
a aquel· en que tuvo; lugar su pUblicación. se les reconocerá
el derecho a percibir. dicha aportación con efectos de 1 de
mayo de 1970~ fecha de entrada .en vigor del referido Decreto.
siempre que en esa fecha ('Dn~t1meran las condiciones exigidas
para tal reconocimiento.

Lo dIgo a VV n para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv~ II.
Madrid. 8 de mayo de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmns. Sres. Subsecretario y Dir~tor general de la· seguridad
80elal de este Minist-erio.


